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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01163/INFOEM/IP/RR/2017 

AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI 

José Guadalupe Luna Hemández 

Líneas argumentativas. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS. Las respuestas proporcionadas por los 

sujetos obligados incompletas trae como consecuencia que se retrase el acceso a la 

información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para 

acceder a la misma. 

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES. Aquella 

información que los SUJETOS OBLIGADOS deben actualizar por disposición de ley 

a través de medios impresos y electrónicos, es información que deberá de estar 

disponible al escrutinio público, sin que les sea requerida mediante la solicitud de 

información hecha por los particulares. 
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ln1t lluto do Tr1ne~t9M:b. Accno n lll ln(onn.Kl6tl Públlc.il y 
Protncch)n de 0~10, Pe~oruilH Clt l Es111do d1 Mbko "/ M1,1nlc.lplo• 

Comisionado ponente: 
' 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01163/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTITLAN IZCALLI, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día tres (03) de abril de dos mil diecisiete, 

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00179/CUAUTIZC/IP/2017 mediante la cual solicitó: 

Solicito se me informe a cuanto ascendieron los ingresos que tuvo ese 

Ayuntamiento por concepto de multas impuestas por la oficialía calificadora 

durante el año 2016 y lo que va del año 2017. " (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX. 
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Comisionado ponente: 

2. En fecha dos (02) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

solicito la ampliación del plazo de respuesta hasta por 7 días más, argumentando 

que se encuentra en la etapa de búsqueda de información con la finalidad de atender 

la solicitud de información en los términos que establece la ley de la materia. 

Coo funcl'am-ento en el ar1f.cuio 46 de la Le,y de Transparencia y A~ a la laf'ormación Pubfica del Es1ado éle 
Me:xiic:o y M unicipios. se le hace de S'lJ CGnoclirruenfo gua e1 plazo "1:!e 15 d.ias h~íles. para atem!er su solicifud 
dé inforw..acfión ha :sido. prorrogado por. 7 d'fas en ·v il"ll:.ld. de las sigufenLes razones: 

l'«!C'l'lbre Clel SClicilante

Foüo de la :solicitud: D0-179/CUAUTIZC/ilP/2017 

Con fundamento en los attiCtllos 4. 23 fracción IV. 24 1.1t!lmo pátralo . . ~. 1BD. 163 segund,o párf.afo y, damas 
r·e,1a1ivas de ta Le~ de iranspa:re-ncta .,. .Aoceso .a la l n'foll1mación Plúbli.Cá del ESlaldo de·M éxicc ,; Mt.micipiós., m e 
perm .11.0 ha<::er de su -con.ociim1en.to. que una 'Ylaz. que, f>ue· turnaua a t!'.I iíi, éa co:mi;;e1ente .t!:s d,!!lf t ram ite '¡f 
c:ont.estación: a s.-u sol icitud. se le hace de su conocim iéo.to que el plazo tfe t5 dias hábiles. para atender su 
sol icitud de inJormacf.ón tia :s:ido. prom::i11acro por 7 dEais en •<1i:rtúd de la sjguiénte razón: 
"Go,1 fundamenco et1 e'l arucuk> 1·63 cte la. Lcey de Trans;paren.cia y Acceso a l a lnformacté>n del Estado, ,de 
México. sdlici:to. aten~mente ra prórroga ptesen.le ,con. el fm de recabar caba1men.te la lnformaoon solicitada-
Sic 
En cot1:secuenci:a. y para podet est~u e n cond'lciones dé oto.r.ga.r la contestación a S-t.1 soli c itud! de forrn-a 
ioomp;leta. !unda'l:la ~- mott•;a,d,a se té hace de s,u conodlmieoto la ampliaeióll'il oo 7 dias háhíles. !O anl enOf ron 
fun:damento· eo er. articuto 163 seg:uTi>tlo pát rafo. dé ·1a Lé:; dé T.ranspaténcia y ACCésó a la 1nronnadól'I Pü'blrca 
del Estado de· Méxi.a:i y M u.nroi¡>ios •.. 
Por 10 ant!tlionnente ex:puest-cn1 ,c,on funefame-.nlo en el artfcuJo 53 t.racció.n VI de la LBy -de Tr.arnspa.rencia y 
Acceso a ~a lnfármad:óñ Públi>Ca dél! Estado de Mé(J(jCO y Municíp[os .. pido se ·sir,,a tenerse por n otiricado en 
tiempo :; forma la a mp!iacfión el termino de -su sol icitud de í:r1formación número 00179JCllAUTIIZCII.Pl2017 _ 

ATENTArvlENliE 

UC. EDN.A PAOU., RAU DA ARANOA 

"Responsable de ta Unídad ele lnfomiacion 

AYUINT.~.11ENTO DE Ct.JAUTtrLAN tzCe.LLI 
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l-tftuto O. T~AcU$0•• lnferm.adon Públoy 
l"rolKC>O"ffO•I .. P•,__... di,! E.Miido de Mblco y M11n~ 

Comisionado ponente: 

3. El día doce (12) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud, en la cual envía el siguiente archivo: 

""ZO'.l 7, Afio del Cemenari o de ias Constltudones r.,•ex1(:¡;na y M<?xiquense de 1.91 

Área: Tesorería Municipal 
Oficio; TMl12~3ClV:?017 
Asu:nto: Contestación 

H. A'tUNTAMIENTO l0t6-l018 
1i·C!<.Ot'en3 Municipal 

Cuautl'.l.án lzcalli, Estado de México , s 02 de Ma),o. de 2017 . 

LIC. EDNA PAOLA RAUDA ARANDA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE íRANSPARENCliA 

En atercíóni a :su solicitud oon folio 0017~JCUAUTlZC/1Pf201 7, 'I cumpl:e-l'ldo con el 
requerimiento en eJ Sü;rerna de A~so a la lnfc.rmacién Mexiqven.se SAlMEX 
consis~ente en el cuesfümario anexo al folio de la'sollcih.Jcl antes mencionada donde 
solicita: 

DESCRi PC/ÓN DE LA i NFO.t:t/l,1ACIÓ,'i SóLJCff.ADA 1. "So1/,;:jk, :re me infot'mO e cuenco, 
wscendi eron t<1s /r,grescn;· qut;1 tuvo e.se· AyuntBmlemo, por concepto de nwlcas: ímpuq.st.:is por 
ta o'/J'c la!ls- cafl/lcadora durante sf'Jlñ,r, 1'01$ ) 1 Jo, t:¡tso v~.c/el llilo 20'17"" (sic). 

Al res.pecto Onfo,mo, que el ingreso registrado por esta Tesorería Munldpal por 
con::epto de pago de multas p~r personas presc.ntadas ante los oif:::iale$ 
calificadores, ai la fecha ascendieron el 2:3.20% e.n cornparaé.ón del e: e-rc:cio fiscai 
2016 . 

Sii tr·ás por el momento, quedo a sus órde., es. 

Página 5 de 20 



•• 1 nfoem 
Sujeto obligado: 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01163/INFOEM/IP/RR/2017 

AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnsrltutod0Trans1111 .. nc>a. Acc..,0 1 l;i lnro~Públlca y 
Prc1oeelo11 oe Dalos P11rMH1alu ckll f • ~do do M"''º 'I Mu11k:l?ff)s 

Comisionado pCl!l,ente: 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna ~ernández, con el objeto 

de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintidós (22) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX 

a efecto de que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO, 

presentó su Informe Justificado para manifestar lo que a derecho le asistiera y 

conviniera, mismo que NO fue puesto a la vista de

toda vez que reitera la respuesta iniciat en dicho informe justificado se anexa 1 

archivos del cual se desprende la siguiente información: 
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11\SÚhltO ff Tr1 n, p.,n,nclli,AeCH O • la lnío-lótl Públluy 
Pn:,!11<:e,61'1 a. D~IOS Pano,1,1e,;. <kl E=1ado de- Mh:~ 'I M1,1nk.Jp.<>~ 

,d 
~~~ 

JIJ.unio+&·= .~11::riul 

Comisionado ponente: 

,.!.,.,a: \J.r,~ <Jo r (!lo:;r,~rrn<;::st 
é.1!cl::::: $)\J,!l',i'.!J~:14'201 \•' 
,~unlx:I: S.aH:ito k--~lfta:Ji Ji..'el.ff~. 

l..lC ,. JUAN CAR~OS ZAVAL.ETA SÁ.NCH'i;:,::. 
To&ororv llli.iníc1p;¡¡f, 
PRESENVE. ~ 

!,i_ A YU NT.AMIEl'ITO 201<i-20 1 O 
Sei:: re1:.11"i~1. (fcl Ayu r':11;:;;mi (;n;o 

Me, ¡:;emii bv inf-ormarté quó se rocibió denlco del Sis:em¡_;¡ de A.co:so- "" la In formación 
Mexii:p,anse (S.0.JMEX}. la l:..:erpOGkión de un ,evJrso de re,.'isión que se detalla de la 
s iguiente fcrma: 

RectJrso &. revl'.!lión núme ro OH63l1NFCEM!lf"J'RR-i,m·1 '!, re1a11, ·o a l::i s,c.,cllW de 
ln[crm;:i~ o:J179lCUM..l'flZCrlP-,120t7 e:i, el que· el ~:olir-~ar)té :;eñ~l.a <-cmo <"t<::lc:i 

impugni?JctO (11,,e'. 

''ET c.Ccto . T1,.(l'f:?8'.3Qi".'2ü 17 e.-. '::,1 qt.-e ,!íl.'~'tJ~t:1' .. fT,'(!~!.:: $e- ~-.!.<J .rCSfJ.UC'st;J ~ rini 1.;a1Yr:ifr.:d 
00 1 lSlC!JAt.rrr;.:e,~pl2f) f 7" .v(SJCJ .. 

RAZONIES O ·MOíl'l/0-S O~ LA lt4CON.fl'-ORt.110 AD: 

.. ,..a avJorrdoc.11 o'bJif}~)d;.1 :;.;~rr•f.rl&rnc-11\e ,ornf!O <i:rr ros.oucstó si tni s...""\!.'ic~ua' ~7,e,)'..1.a,rxk, a,11, 
po..rca,n·t~is qu,;.,-.. 1,t1 r..~t..: mi<"Jt.t. Evr,a'r:= />OJ' ,:.:r;ri:,p.Jc.!o -c<Ltr re~L''<N3'sf;r: el cu-t1nto -as.r:cti</,=c."'or. (os 
.(.-,.gre,sos q!J-f) fuw:, Et-se Ayu,,rlami@f.llo .oor conc,;,r;,'.o tú; muflas impuestas por ,'a off!;;;ü1,ia 
,:::a(ifx;;-adora durarnG- ot a,;~ ZOM y /"o qvo va dfl,' a-iic1 2017.' (SIC). 

p~ k:· q •1e $:)1,dtc, glre -aJ..1'3 :.pre.::k,bles ~"'r!ltrucdones. al Servittor ?eolioo H;:,blllt:?..ó:;I o .'l 
q,,iie,n corfe'8pOnd;:,, par3 ,que a má~ 1r,r(br el próxrmo lu ,ne"' 2!9 de '"J!!l.<l..~.!...~~ 
~c:onfc,rne ~-~"!: :;)"~3:::il<::s ,:, m;in-fiesie ¡.1 ~t~n unida,;!, il:.> que ~ :::;u::;. inl.()··~c:., 
,;;:(Jn•,,ong;¡';¡ O.tl{> ,e_~;;,( f,:ri ¡'.1()$:!>lli(l;)éle,i; de int,;,,-:; r,,r e l INFORME D E J USTIFICACIÓN, 
,ames ins;ncionado "f poder cumplir con et pc-or-'Odimiento o:;._,y;;,spr.Arlisr,te. para s1; 
,raloració.n E.me la ¡:;afil"'..<;ia de JOSÉ GUADALUPE · LUNA IH ERN.AN DEZ 
CON'IISC-ONADO D EL INFOEM. l o qua hago d~, su conocimiento para loo ef,ectos legales 
e,onctuoont.e$ :;i que maya fugar. : · 

:- -- ··. -··.· 
~~ .... j· 
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lrtHIMO.,. Tr~nl~rctneb, ACCH O ;¡ lil lriform;,clCMl P<.:lbllt.a y 
Prot1u:l6n dio Datos P11~1 lkll btado <11 Mb.leo yMu11klplN 

Sujeto obligado: 

011~3/INFOEM/IP/RR/2017 

AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionadc- pc,)i_ente: 

;l!.tml:llpl:i ~u,i.•,1~1r,;~J 
Árw,: 1'í!M11Zri~i Mun:icip..~I 
Ofü::l•r¡-: TM.'15615/2017 
Asunto: 0-,ntesladl)n al ollcio SA-UT/0234/201'/ 
iCi.mwtmii;~~l<:i , ,¡ tn:fü" ,11e .)Lis,füicado}. 

H. AYUNTAMIENTO 2016-1016 
T,,sorería M1m.ici pal 

Cu i.'lul ltl;:m lzcarli. Estado de México. a 30 ci~~ Mayo cte 2017. 

·C. 1,iit-.lf, PI\Otll RAUO.A ARJ,NDA. 
mrn .. 111;: [iE LA U~ IOAfi !)!: TRANSPARENCIA 

Por lfI•f:(ÍA cte la pref.,erita rccllxi un ccr(ii.il ~aludo, me psrmit.Q ct;rigirm€• a Usted en 
o:inl.:,:¡L;·,ú:>n .~ ~u of>do No. SA-UTJ0:23412017. P.ecur:;;o de Rc111i~ón nLJmaro 
0·11 r,Jtlt,JfOEMIIPlRRl2D17, notilicada con fucha 24 de mayo et-e 201 r .i través dd 
&;..1 M(X i,Sif;\um,i <:le Acoe,;;o .1 ta lo!ortnación M,exiquen~.e), re!adoondo co11 la oolici.!u:d do 
b formacián rim11fffO ,(10179fCUALIITIZC,!IPl2017, y 1,.- r~zón o mo:tlvo de inconformidad 

qi.i,,"' ,,, lmra dice: 

" t.;, •1<1rnr.ir.ftld obli¡¡;,,'ki símplorm:mw omlu.• é;,f raspuosl.J ,1 mi solicitcm ~-..,mamfo rm 
p,:,,,-,.,,.,1,.¡u qtio 1¡.o· dice na~"J. F.vtide JX)l' compfoto da~ r~:sptt<:SM: a cm,nío a,i,:endi,;ran los 
inf¡r":-;u-.~ qw-.1 t,iv() o.se> Aym11:i-mlomlo pt,r c,, ncepto de mult;is impuesta,s por óli'claUa 
1.:itl/flr;~rfom ,lwmnto oJ ;rilr:l 2016 y lo qr, o 1/1.l del año 20-17." (sic}. 

" o ólldo, 7'Mfl 2830/2011 on et q&o st1¡,¡1c:~rnme.nte s.~ rl.;i tospuesta a mi soliciwd 

0017!1!(;0A/,ITfZCltP/iO·fT' ($ic:}. 

1\I respee'le,, -,sta T esom1fa M1..mi-c;ipal reitera l;'I ínromiacíón propOfcionada oott :mterioridad', 
i;.i::ri:1.!:mdc que k):, ingresc.s-,eg:istrad,os por cor1;repto de mult.cls por perwnas pre:sienia.das 
,mk lc:s oficiales ,:;;Jfifücadcres a la fecoo sF..cendiemo el 23.20% on url comparativo al 
e'fi•rcicio alsca'. 2016, ya <ll~t'! le Tesor-eri.a mide los ingteso& rec.,udados por cual¡;¡L.Jiar 
c::omB¡v.o i:m i&:mino.s porcentuales,. compatándokls oon el mis:mo p,.m.odo del a¡crcicio 
ll1101,(fü1tc anlcrtor. 
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ln,11tutodo Tra11, p11r1nc~ . Aceo;o a Loolnlorm11el6nPubU1:a y 
Protec.clón dt D1t111, Po~ les del E.ti.do do Mbko r NuÑclplos 

/ ) 

T~!tlr 
\,ol~~w.»I'~ :,,_\___.. .... 

~.(•J1\l.,~I, -901'1 >d~rn·~ 

Comisionado pcthente: 

U. AYUN"íAH!ENTO 2016-2010 
Te<o~eria M;midp;il 

tus ;.:.rrjMos obifgnd-0,~ sólo proporcJo.a.,r,in la ínfotm:id()¡l pübfrcti que se les 

rn11ufom y qvo obre en sus archiVCS y en ef estado en que. óstn se· <Ulcc,entre. 

La obligacfün de pro,oorclonar (nforma-ción r,o comprendo el proc11.samiento 

de la mism.i, ril el pre.serrtvrlti cot1formo ttJ interés del so/k.lMnte; .no estaran 

ol.,tig,~ ,-Jo~: a genot:lrl::t, resmrrirla, cfec1u;ir cá/,ci,los o p.racti'c;;rr 

inv~i:tigncionos. 

,~rtictili:l ,:,:. Fr:icción 'IX..r. se~1nóo p.fmafo de l;;i l.e~· de Traos¡x:ireflci.i y Acceso ~ 13 
lnformacici:i P(IJ:ilic.. del Estado de M~:c:loo y Munk:ipfos y qu¡, a la letra dkx:: 

l. o.,: sujetos oblí~:Jdos solo propo(ciouarltn la infor,rwcJón pública quo g.01icren, 
Mfrillolstren o posean (m ,el ejercicio cJ9 sus otrib11clones. 

&J 1 1tíf1(; por el momorllo. tl'~"lgois.e ror -cum:pllmeniado Jo tclaclon3.<lo en eJ' b1lomie 
Ju::;tit,cit.do =n í•.1nd amcn.lt: .-,r. lm arlicutos 1,$ r~ccianes XXX.IX y 1?. segur.do p¡'¡múo. 
·1füi dP. la Ley d-G Trcinsparenci:1 y Acceso ¡-, ¡:;i lm01madón Pública del E!'.bado de México 'J' 

11.unripioo. 

.-ATE N•T A·Mi ~.N T E 

"MUNl?:PLO 96~YAI ,ORES· 

· ·. · . , 1 ·I 
. . .. -{ )...-

. ··), : ,• ·tr-•.,- , ·:~· .. -·"' .~J.r :+-~ ·1;i,_;:t• ,; . 1 
,;: / t . 

,IVJ\tff-f.l't~O.S ZI\V;,\l. l':TA SM1CHEZ. 
,: , ;;1~~~F,~i:RO MllN'ICIPAI. 
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Sujeto obligado: " 

01163/INFOEM/IP/RR/2017 

 
AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTITLAN IZCALLI 
José Guadalupe Luna Hernández 

ln1tltlllo CM Tr.11\spaRnci.a.. Aee•to ;a lo lnformaclon P\lblíU y 
Prot~celCln do 0~1o,s Pol'l,Ol\alo, dol Es t.1do do Mb:Jco y M1,1nlclp,los 

Comisionado po;.1ente: 

7. Que en fecha veintiséis (16) de mayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo 

y forma interpuso el recurso de revisión, en contra 

de la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "El oficio TM/12830/2017 en el que supuestamente se da respuesta a 

mi solicitud 00179/CUAUTIZCIIP/2017." (Sic). 

b) Razones o Motivos de inconformidad: ''La autoridad obligada simplemente omite 

dar respuesta a mi solicitud señalando un porcentaje que no dice nada. Evade por completo 

dar respuesta: a cuanto ascendieron los ingresos que tuvo ese Ayuntamiento por concepto de 

multas impuestas por la oficialía calificadora durante el año 2016 y lo que va del año 2017." 

(Sic). 

8. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios el recurso de revisión señalado al rubro indicado se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, por lo que en fecha veintidós (22) 

de mayo de dos mil diecisiete se registró y admitió a trámite para su estudio y 

resolución. 

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión puso a 

disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días 
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Comisionado 'ponente: 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el .SUJETO OBLIGADO 

presentará el Informe Justificado procedente, sin embargo las partes dejaron de 

ejercer el citado derecho. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha primero (01) de junio de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

U, 13, 29, 36 fracciones I y U, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día doce (12) de mayo de dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día quince (15) de mayo al dos (02) 

de junio del año en curso; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

14. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, 

respecto a la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
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Comisionado ponente: 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

15. Es necesario señalar que requirió del 

SUJETO OBLIGADO conocer lo siguiente: 

a) A cuanto ascendieron los ingresos que tuvo el Ayuntamiento de Cuautitlán 

Izcalli por concepto de multas impuestas por la oficialía calificadora, durante el 

año 2016 y lo que va del año 2017. 

16. Ante lo cual respondió que el ingreso registrado por e~ta Tesorería Municipal 

por concepto de pago de multas por personas presentadas ante los oficiales 

calificadores, a la fecha ascendieron el 23.20% en comparación del ejercicio fiscal 

2016. 

17. Inconforme con la respuesta, por propio 

derecho promovió el recurso de revisión que ahora nos ocupa señalando que el 

SUJETO OBLIGADO evade por completo dar respuesta señalando un porcentaje 

que a consideración del particular no le dice nada. 

18. Es de destacar que el Comisionado Ponente a través del acuerdo de admisión 

puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete 

días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 
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Comisionado ponente: 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentará el Informe Justificado procedente. 

19. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO presenta su informe justificado en el 

término de siete días hábiles con el objeto de manifestar lo que a derecho le asistiera 

y conviniera ante este Órgano Garante, de tal forma que el SUJETO OBLIGADO 

reitera su respuesta inicial. 

20. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia contenida 

en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

21. Precisado el planteamiento de la Litis, el estudio de la naturaleza jurídica 

tiende a determinar si el SUJETO OBLIGADO gene.ra, obtiene, adquiere, 

transforma, administra o posee la información pública que debe ser accesible de 

manera permanente a cualquier persona privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información, sin embargo, en aquellos casos en que asume contar 

con la información requerida, como se señalará en párrafos posteriores de la 

presente resolución resultaría ocioso y nada práctico su estudio, por lo tanto se 
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Comisionado ponente: 

cumple con el precepto legal establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

22. En relación a o requerido se tiene que en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, en su artículo 150 fracción II establece lo siguiente: 

Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 

II. De los Oficiales Calificadores: 

d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos 

derivados por concepto de las multas impuestas en términos· de Ley; 

23. Es así que de la solicitud inicial se advierte que la persona desea obtener la 

información relativa a cuanto ascendieron los ingresos que tuvo el Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli por concepto de multas impuestas por la oficialía calificadora, 

durante el año 2016 y lo que va del año 2017, derivado de ello, el SUJETO 

OBLIGADO refiere que se cuenta con un ascenso del 23.20%, sin embargo, 

atendiendo a los motivos de inconformidad, en efecto, a través de dicha cantidad 

enunciada en porcentaje, se desconoce por completo las cifras a través de las cuales 

se obtuvieron dichos porcentajes. 

24. Dicho de otra manera, para que se proceda a sacar el porcentaje se debe tomar 

como referencia un número, o bien, a partir de la cantidad elegida ya que el 

porcentaje se representa sobre un total. Entonces con la resp~esta ofrecida en donde 
., 
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Comisionado ponente: 

únicamente se le informa el porcentaje, no se puede conocer con certeza las cifras o 

cantidades totales a partir de las cuales se realizó dicho porcentaje y se determinó 

aquel como el final. En ese sentido la ley de la materia ha señalado en su artículo 11 

que las respuesta de los SUJETOS OBLIGADOS en cumplimiento a las solicitudes 

de información deben ser completas, confiables y verificables, entre otras 

características que el mismo artículo enuncia y que se ad vierten a continuación: 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria 

en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso 

a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un 

lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 

traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el 

Estado de México. 

25. Respuesta de la cual se advierte no es completa ni verificable, toda vez que 

no se puede saber a partir de qué número o cantidad se procedió a sacar el porcentaje 

(23.20%,), por lo que la respuesta también debió contener las cantidades en números 

arábigos y no solo en porcentajes para poder verificar lo señalado. 
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Comisionado ponente: 

26. Por lo que se tiene que el SUJETO OBLIGADO no dejó satisfecho en su 

totalidad el derecho al acceso de la información pública de'  

 al hacer de su conocimiento un porcei:,.taje que no indica ninguna cifra 

real. 

27. Por lo que pada dar cumplimiento a la presente resolución y privilegiar el 

principio de máxima publicidad que todos los SUJETOS OBLIGADOS deben 

ejercer y así garantizar el derecho de acceso a la información pública que 

inicialmente no fue atendido en su totalidad a través de una respuesta completa, 

confiable y verificable, resulta dable Modificar la respuesta Y: ordenar el documento 

en donde conste el monto de los ingresos en moneda nacional (pesos) por concepto 

de multas impuestas por la Oficialía Calificadora durante los meses 

correspondientes al año 2016 y lo que se ha generado hasta el tres (3) de abril del año 

2017, fecha en la que fue presentada la solicitud de información. 

28. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por   en el recurso de revisión 

01163/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, del documento en donde conste la siguiente información: 

a) Monto de los ingresos en moneda nacional (pesos) por concepto de multas 

impuestas por la Oficialía Calificadora durante el año 2016 y lo que se ha 

generado hasta el tres (3) de abril del año 2017. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
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Comisionado ponente: 

en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Z ulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de junio dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 01163/INFOEM/IP/RR/2017. 
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